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En la ciudad de Guavaquido. Renáblica del Ecuador. el 

día de hoy veinte y dos de febrero de mil novecientas 

noventa Y CcÍnao. ante mi Doctor MIGUEL. VERNAZA 

REQUENA. Abogada. Notaria Titular Décioo Auinte del 

Cantón  Guevagquil, comparece la compañia PRINCESSE 

ENMORTLIARIA S.A "ERIMINSA" .. representada por su 

ERESIDENTE el seffor INGENIERO COMERCIAL VICTOR HUGO 

SAMCÓMEZ LOPEZ, según consta del nombranienta que Se 

“diuntas. quien declara ser de estado civil casados. de 

profesión coma queda indicada. El interviniente es 

mayor de edade de nacionalidad Ecuatorianas domi.    
y residente en este cjudad de Guavaoud)., 

capaz para contratar, a quien de conocer doy 

en instruido que fuere en elo obieta y resol. 

de esta Escrituras a la que procede con amplia 

entera libertad par tt otorgamiento me presenta 

la minuta gue dice. ais  SERIOR MOTARION. Dianase 

incorperar en el Registro de Escrituras Públicas a eau 

cargo, ma  €n la cual conste el AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO. SACIAL DECLA-— COMPARTA PRIMCESSE 

INMOBILIARIA Si. "ERIMINSA" de conformidad con las 

siguientes cláusula Y declaraciones:  FRIMERA:s



A SA EI E rre A ON 
s 

CONPARECIENTE: —Otorga el. presente  instrunmenteae el 

señor IRAGEMIERO COMERCIAL VICTOR HUGO. SANCHEZ LOFEZ. 

par dos derechos que represente de la compañia 

PRINCESIE INPBORILIARIA Ses, "ERIBINSA" . en su calidad 

de PRESIDENTE. debidamente autorizado por la dunta 

General Extracrdinaria de  fAcacionistas,  —Cedelbrada € 

febrer veinte y una de mil novecientos noventa 

cinco, SEGUNDA: ANTECEDENTES :* Faro escritura pública 

otorgada en esta ciudad. en acosta. acháa de mil 

rovecientes  navernrtas, «nte el. Nateario  Ségptine delo 
, 

cartón «bogadao Eduarde Falquez frala, arrobada Secqun 
as 

Resolución número noventa + das o AMO. ceo AG CEA 
he 

CRATO CR «da ciánao PRA E aGacha expedida er 

' CS vol : 

septiembre tree de mil novecientos noventas, par el 
) 

! 

sefor  Subintendente de Derecho  Societaria de la 

intendencia de  Conmpañlazs. inscrita en  €l Registro 

Mercantil. del. cantán en sepliemntire trece de mid 

novedientos  naventa, $6 cons td tud la compañia 

denominada PRIRNCESSE LRNMORLALIARIA Saa? PERIMNINSA" a 

    

TERCERA: AUMERNTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SaCciá..: For resolución tomacia gr da unta General 

extracrdineria de accionistas . cedelirada en felirera 

veinrte y uno de mil novecientos noventa y cinc. $6 
? Foo 

aumenta el canital sacial de dla  Cconmpafila PFRINCESSE 

ERROR LARTA Grs? PRIBAINSAT O a CIRCO MUELA. ONES DE 

SUCKES Y ee —refarma el. estatuto social, tal como 
: t : 

cometa en el acta respectiva, CUARTA) DECLARACIONES: 

El señor INGENIERO COMERCIAL VICTOR SANCHEZ. LOPEZ.
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PRINCESSE UNMORLLIARIA Bas PRININSA. Cen su calidad 

de PRESIDENTE. —bhace las  sigouientes declaracionesas 

UM. + AUMERTOA. DE CAPITAL: Declara aumentada el 

cabal suecrita de la compañía a CINCO MILLONES DE 

SUCRES:¿ tal como, consta en elvacta de unta general 

extraordinaria, celebrada, ¿en febrero veinte y una de 

ail novecientos noventa y cinco. DOS.  SUSCRIFCION Y 

Oo FAGO DE LAS ACCIONES: Declara bado duramente aue las 

TRESCIENTAS acciones de, DIEZ O MIL. SUCRES — cada Lui. 

equivalentes a TRES MILLONES DE SUCRES corres pare 

dientes «l «aumento. de capital son suecritae y paoecdas 

de da. siguiente maneras por la ACCIONISTA FLOR MARIA 

- ARBOLEDA BERMITA por sue propios derechas. suscribe 

ciento cincuenta ¡acciones y paga elo veinte Y cinco 

» copor ciente. de cada Une en nunerarios esto. Esa 

TRESCIENTOS SETENTA YO CINCO PEL O SUCKES: Ya el 

ACCLORLESTA VICTOR HUGO. SANCHEZ LOPEZ, par sue propios 

echas suscribe. ciento cincuenta Acciones, Y DAcia 

einte y cinta par cierta de cada una de ellas. en       
   

euerarios esta es, TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO FELL, 

Les. Los accionistas suecriplores se comprome len 

pagar el saldo en un aÑía plazo. contado a partir de 

la inscrigción de la escritura en el Reoistro 

Mercantil delo cantón, en numerario, tel coma corneta 

en el. falta de (unta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada en febrero veinte Y una de mid 

navecientos noventa Y cinca. Y en el comarabarte de
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ingresos a Cala de da combafla., TRES.“ REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL: Declara que se reforma ed art cul a 

quinto», tal como cometa en el acta de dunta General 

Extraordinaria de Accionistas. celebrada en febrero 

veinte y uno de mil novecientos noventa Y cincaca y 

dirás "ARTICULO QUINTO: — DEL. CAPITAL: £1l capital 

social de la' compañia es de CINCO NILLOMNES DE SUCRES , 

representados en quinientas acciones noninativas Y 

ocrdinarias de —DIEZ MIL. SUCRKES CADA UNA. La compañía 

podrá emitir titulos de acciones que contengan una O 

mas de ellas debidamente firmadas por el Fresidente y 

el Gerente General de la  compafíía. Las acciones 

deberan ir numeradas sucesivamente desde la cero cero 

uno a la quinienta inclusive, y —Llevaran además las 

menciones establecidas (en la Ley de compañías. El 

capital social podra ser aumentado o disminuido en su 

casG, par Resolución tomada Er tal sentido por la 

dunta General de Accionistas. con el. voto de los 

accionistas que representen mas" del cincuenta por 

ciento del capital social pagados de la compañía, 

concurrente a La reunión. pera en elo casa de 

disminución se observaran las Limitaciones de la Lev 

de compañías «al respecto. En casa de aumente de 

capital. los accionistas tienen derecho preferente a 

suscribir y pagar elo aumento acordada en proporción 

al número de acciones de que sean propietarias. 

QUINTA: — DOCUMENTOS —HALALITANTES “o Be agregao coma 

decumertos Pabilitantes conia certificada del acta de
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
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COMPAÑIA PRINCESSE INMOBILIARIA S.A. "PRININSA" 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiun días del mes de febrero de mil - 

novecientos noventa y cinco, a las once horas, en el local ubicado en José de - 

Antepara 1.111 y Vélez, tercer piso, Of. 32, se reúnen los accionistas de la - 

compañía PRINCESSE INMOBILIARIA S.A. "PRININSA”, señores: FLOR MARIA ARBOLEDA - 

BERNITA, propietaria de 100 acciones; VICTOR HUGO SANCHEZ LOPEZ, propietario de 

96 acciones; CARLOS FRANCISCO RONQUILLO SANCHEZ, propietario de 1 acción; MARI-- 

SOL RONQUILLO SANCHEZ, propietaria de 1 acción; MANUEL GREGORIO RONQUILLO SAN-- 

CHEZ, propietario de 1 acción; y, MARIBEL RONQUILLO SANCHEZ, propietaria de 1 - 

acción, debidamente representada por CARLOS FRANCISCO RONQUILLO SANCHEZ, según 

carta poder que se agrega al expediente como documento habilitante de la presen 

te acta. Todos por sus propios derechos, excepto la accionista Maribel Ronquillo 

Sánchez. Todas las acciones se encuentran liberadas, por lo que cada una da de- 

cho a un voto en las resoluciones de la junta. 

Todos los accionistas presentes decidieron por unanimidad constituirse en 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, amparados en lo dispuesto en el - 

Art. 280 de la Ley de Compañías, y el Estatuto Social, con el objeto de tratar 

sobre el aumento de capital; y, de la consecuente reforma del estatuto social. 

La sesión se instala presidida por su titular el señor Ing. Com. VICIOR HU 

El presidente al declarar instalada la sesión manifiesta que: el objeto de 

la misma es tratar sobre el aumento del capital suscrito de la compañía, ya que 

este incremento es necesario para cumplir con la Resolución de la Superintenden 

cia de Compañías, y, el aumento no puede ser inferior a TRES MILLONES DE SUCRES 

para cumplir con el capital mínimo en esta clase de compañías, y la consecuente 

reforma de la cláusula quinta del estatuto social, por lo que espera el pronun- 

ciamiento de la la junta, por convenir a los intereses de la campañía.



  

La accionista FLOR MARIA ARBOLEDA BERNITA, solicita la palabra, concedida * 

"que le fue manifiesta que está de acuerdo con que se aumente el capital suscri 

to de la compañía, y que se haga valer su derecho preferente para suscribir y 

pagar las nuevas acciones, así como la consecuente reforma del estatuto social 

en el artículo quinto. 

Los accionistas MANUEL GREGORIO RONQUILLO SANCHEZ, MARISOL RONQUILLO SAN- 

CHEZ, CARLOS RONQUILLO SANCHEZ, por sus propios derechos y por los que repre-- 

senta de MARIBEL RONQUILLO SANCHEZ solicitan la palabra y concedida que les - 

fuera a Cada uno, manifiestan que renuncian expresamente al derecho preferente   que les concede la ley y el estatuto social, para suscribir parte del aumento, 

en propiorción a las acciones de las que son propietarios y piden a la junta - 

: les acepte la renuncia del derecho prefeente mencionado. O 

: La jutna general despues de escuchar las exposiciones, deliberar amplia-- 

mente al respecto, RESUELVE POR UNANIMIDAD DE- VOTOS lo siguiente: 

1.- Aumentar en TRES MILLONES DE 00/100 SUCRES el capital suscrito de la com- 

pañía, de tal forma que será de CINCO MILLONES DE 00/100 SUCRES, «mediante 

A
A
 

E 
A
R
 

S
S
 

la suscripción de 300 acciones de diez mil 00/100 cusres cada una. 

2.- Autorizar al presidente y a la gerente general de la compañía para que > 

suscriban los nuevos certificados provisionales en que consta el aumento . 

qa de capital. 

A
S
 

Se reforma el artículo quinto y dirá: ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL: El ca Qu
) 

. i 

FSDUal de la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, representados 0 

acciones nominativas y ordinarias de diez mil sucres cada - 

    

    

nn de 

áñía podrá emitir títulos de acciones que contengan una o mas 

idamente firmadas por el ¡Presidente y el Gerente General de - 

-LashmpáÍa. Las acciones deberán ir numeradas susecivamente de la 001 a 

la 500 inclusive, y llevarán además las menciones establecidas en. la Ley 

de Compañías. El capital social podrá ser aumentado o disminuido en su ca 

so, por resolución tomada en tal sentido por la Junta General de Accionis 

tas, con el voto de los accionistas que representen mas del cincuenta por 

ciento del capital social pagado de la compañía, concurrente a la reunión, 

pero en el caso de disminución se observarán las limitaciones de la Ley de 

Compañías al respecto. En caso de aumento de capital, los accionistas tie- 

nen derecho preferente a suscribir y pagar el aumento acordado en propor-
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ción al número de acciones de que sean propietarios. 

4,- Que las 300 acciones de diez mil sucres cada una, equivalentes a RES  MIL- 

LLONES DE SUCRES, correspondientes al aumento de capital acordado, son sus 

critas por sus propios derechos de la siguiente maneras 

FLOR MARIA ARBOLEDA BERNITA, 150 acciones y paga el 25% de cada una; esto 

es, TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SUCRES; y el saldo se compromete a pa- 

gar en un año plazo, contado a partir de la fecha de inscripción en el Re- 

gistro Mercantil del cantón de la correspondiente Escritura, en numerario; 

VICTOR HUGO SANCHEZ LOPEZ, 150 acciones y paga el 25% de cada una; esto es 

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SUCRES; y el saldo se compromete a pagar - 

en un año plazo, contado a partir de la fecha de inscripción en el Regis-- 

0 tro Mercantil del cantón la correspondeinte Escritura, en numerario. 

5.- Que se autoriza al señor Ing. Com. Víctor Hugo Sánchez López, para que en 

su calidad de representante legal suscriba la Escritura de Aumento de Capi 

tal y Reforma del Estatuto Social ,” lleve a efecto los trámites legales - 

hasta la culminación del mencionado aumento y reforma, y contrate los ser- 

vicios profesionales de la abogada LEONOR MURILLO SEVILLANO. 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente declara un receso pa- 

>. AS 
NM 

  

        

elabore la presente acta, hecha que fue se reinstala la sesión, leída 

  

MEA, E 
> e5:aprobada por unanimidad, firmandola para constancia y validez en unidad de - 

, os asistentes. f)FIOR MARIA ARBOLEDA BERNITA, VI R HUGO SANCHEZ LO 

? FRANCISCO RONQUILLO SANCHEZ, por sus propios derechos y por los que 

SOL RONQUILLO SANCHEZ:- CERTIFICO. que la copia que antecede del acta de junta - 

general extraordinaria de accionistas de la compañía PRINCESSE INMOBILIARIA S.A. 

“"PRININSA" es igual a su original que consta en el libro de actas, al que me re- 

mito en caso de ser necesario.- Guayaquil, febrero 21 de 1995.- 

FLOR MARIA ARBOLEDA BERNITA 

GERENTE GENERAL - SECRETARIA



. : Guayaquil, 18 de septiembre de 1990 -£000 0096 

Señor Ing. 
VICTOR HUGO SANCHEZ LOPEZ 

* Ciudad 
Pr 

De mis consideraciones: * sa 

to. , 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía PRINCESSE.- INMOBILIARIA S. A. "PRININSA", 

.o en sesión” «celebrada el día de: hoy, lo designó a usted PRESIDENTE 

de. la * compañía por un período de cinco” años, según lo establecen 
: EN a+ ” .. 

“sus estatutos. * ¿e 

Sd po: oa . gs 

-En su calidad de PRESIDENTE le corresponde a usted, la representación 

legal y judicial de la compañía, para todo acto administrativo o 

negocio en general, así como para comparecer en juicio en calidad 

de actor o “demandado, será usted el único funcionario que podrá 

obligar a la compañía en todo lo relacionado con su objeto social; 

suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de 

A” acciones así como las actas de junta general de accionistas, y las 

Po” demás atribuciones y obligaciones que estipula el artículo Vigésimo 

       

   

de sus estatutos. 

ñía PRINCESSE INMOBILIARIA S. A. "PRININSA", se constituyó 

escritura pública otorgada el 8 de agosto de 1990, ante 

duardo Falquéz Ayala, Notario Séptimo del Cantón Guayaquil,,



  

 tÁfico 1 Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de 

PRESIDENTE de PRINCESSE DOUBILIARIA Se As "PRIMINSA" , a foja = 
ERAN , 

q00, núnncn 10.425 do) Regíatzo Marcentiz y anotado bajo «l número 

    

ES FIEL CÓPIN 
-. DE. SU_ ÓRIGINAL - 

Suayaqui..2 2 FEB 1905 
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Dr. MIGUEL VERNAZA R. . , . . , 
Notario Décimo Quinrg!" ta General  Extracrdinaria de accionistas. cele” 

Guayaquil . . oa . 
brada en febrero veinte Y una de mil novecientos 

noventa y cinco; y copla certificada del nombramiento 

de Presidente de la  conpañia. y del comprobante de 

ingresa a Cada de la compañia. fgaregue usted, das 

formalidades de rigor para el perfeccionamien o del 

presente dnselrumerrta Firma ilegible." Leonor Furildlo 

Sevillano. Abogada.” Registra námero cuectra mid 

seiscientos cuarenta Y siete." HASTA AQUEE La PMEEOMUTEA 

QUE QUEDA ELEVADA A. ESCRITURA —FUBLICA.“ Quedan 

agregados os documentos habilitantes a  1os due se 

refiera da mirta preinserta. Leda que Fué 

integramente y er alta voz. a dé comnperecióente, ésta 

.. se. ratifica, afirma Y firma conmiao El Natario en 

    

   

Gad de «cta de toda la cauxl DOY E 

RU. IIIOS) ARGOS 000. 

PR 

DR, BIGUEL VERNAZA REQUENA 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS VEINTISIETE DIAS DEL 

MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

  

002112,dictada por el Subintendente Juridico de la In 

tendencia de Compañías de Guayaquil el veinte de marzo 

del presente año, por la cual le dá su aprobación á-rla 

escritura de Aumento de Capital que antecede, al margen 

de la matríz de dicha escritura.-Guayaquil, marzo vein 

titres de mil novecientos noventa y cinco.- 97 
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CENTZFROD + Que 

la empliziento de lo ordenado en la Reselución Minero I=3=t-9003112, 

dictada el 20 de Narno de 1,998, pur el Suiintendente Jurídico de la - 

Intesdenaía de Conpañdns de Oiayapell, Encergado, he ineerito esta en - 

erátara pública, la misma que contiene el AUMIITO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS de la Compañía deneminade PRINCESSE INMOBILIARIA S, As = 

"PRENIMSA", de fojas 26,680 a 26,700, nánero 6.005 del Registro Mercun» 

811 y anttada bajo al númera 10,872 del Repertorto .- Guayaquil, Mayo - 

cio de mi rovecientas e” 

          

AS. HECTOR MI 

Regisirador Mercantil dal tón Guayaquil 

OM -


